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las parcelas números 93-aJ, 93-b), 93-e}, l06·b) , 156, 162, 163, 173,
179~aJ Y 119-bJ, del polígono «Allende Duero", (segunda amplia
ción), Se ha dictado con fecha 27 de febrero de 1974 sentencia,
cuya parte dispositiva es' como sigue:

..Fallamos: Que estimando en parte 'el recurso contencioso·
administrativo interpuesto por doña Francisca Baciaro Benito
en beneficio de la comunidad hereditaria de su difunto esposo,
don Luciano Simón Martín, interpuesto contra las resoluciones
del Ministerio de la Vivienda fechadas en 27 de noviembre de
1970 y contra la presuntá denegatoria del recurso de reposición,
sobre 1:ustiprecios de las parcelas numeros 93-aJ, 93-bJ, 93-e) ,
l06-b) , 156, 162, 163, 173, 179--aJ Y 179-bJ, comprendidas en la.
segundaamphaci6n del polígono ..Allénde Duero., de Aranda de
Duero (Burgos). y con anulación parcial de tales actos admi~

nistrativos en cuanto no son ajustados a derecho, debemos
declarar y declaramos qne la cifra total que suman los justi
precios referidos, incluido el 5 por 100 de premio de afección,
es la de 3.719.Q61:1Jn pesetas, que debe abonar la Administración
a la parte recurrente, as1 como también debe abonarle los in~
tereses legales regulados por los articulos 56 y 57 de la Ley
de Expropiación Forzosa, correspondientes a las cantidades no
satisfechas o consignadas, desde el día en que se cumplieron
los seis meses de la fecha siguiente a la inserdón de la Orden
de 7 de febrero _de 1969, aprobatoria de la delimitación de dicho
poligono en -el "Boletín Oficial del Estado" (día 14 de marzo de
1969), hasta su completo pago: y sin costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legis~

lativa", definitivamente juzgando, lo pronunciamos mandamos
y firmamos.",

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos l~ referida sentencia, publicáñ
dose el aludido fallo en el "Boletín Oficial del Estado"" todo ello
en cumplimientO" de lo prevenido en la Ley de 27 de diciem~

bre de 1956.
Lo que comunico a V. l. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V_ l. _
Madrid'. 7 de mayo de 1974.-P. D., el Subsecretario, Dan·

causa de Miguel.

Ilmo. Sr. Director Gerente del Instituto Nacional de Urbaniza
ción.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

ADMINISTRACION LOCAL

J?,ESOLUCION\de la Diputación Provincial de Sa.n
tander refflrente a la expropiación forzosa con mo
tivo de las' obras de canali.mción del rio Murtago
{segunda faseJ, termino mUnicipal de Los Corrales
de Buelna.

En uso de -las facultades que le confiere el articulo 289 de la
Ley de Régimen Local y pr~vio acuerdo de la Corporación de
fecha 31 de mayo del corriente año, se procede a la -incoación
del expediente expropiatorio, por causas de utilidad pública,
de los bienes y derechos afectados por las obras arriba mencio
nadas, y siendo de aplicación el procedimiento de urgencia que
establece el artículo 52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, en
virtud-- de lo dispuesto en el artículo 20, apartado d}, de la
Ley 194/1963, de 28 de diciembre, esta Corporación ha resuelto
proceder al levantamiento de las actas previas a la ocupación
de las fincas incluidas en la relación que se acompaña, fiján
dose el día que a continuación se indica: 3 de juli.;) del año
en cur~o, a las doce horas da su mañana.

Este acto tendrá lugar, a partir de la hora menció.'lada, en
las oficinas del Ayuntamiento de Los Corrales de lhlelna. sin
perjuicio de trasladarse al terreno si así se estimase conve~

niente.
Los propietarios o titulares afectados deberán asistir per

sonalmente o representados por persona debidamente autoriza
da para l'tctuar en su nombre aportando los documentos pú
blicos o privados acreditativos de su titularidad y último recibo
de la contribución, pudiendo hacerse acompañar, a su costa,
de su Perito y 'un Notario.

Hasta el levantamiento de la citada acta podran formularse,
por escrito. ante esta Corporación Provincial, cuantas alega
ciones consideren oportunas. a los efectos de subsanar posibles
errores.

Santader, 4 de junio de 1974,-EI Presidente, Modesto Piñeiro
CebaUos.-5.162-A
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ORDEN da 7 de mayo de 1974 anta que se or·
dana el cumplimiento de la sentencia dictada por
el TrlblUJ41 Supremo en el recurso contencioso-ad
ministratlvo interpuesto por. doña Francisca Sa
ciara Benito, contra la Orden ministerial de 27 de
noviembre de 1970.
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11325 CORRBCCION de erroreS' de la Orden de 5 de marzo
de lfl14 por la que 88 concede a cTensia~Surfac,

Sociedad Anónima., ,el régimen -de reposición con
franquicia. arancelaria para la: importaciÓn de dt~
versa. maÑrias primas por exportaciones, previa
mente realizadas, de distinto. tipos de los produc·
tos d4m0minados cTensopol- o "Lauropan., «Dehs·
coxid. y cDehscomin...

Advertido error en el texto remitido para su publicación de
la mencionada Orden de 5 de marzo de ,1974, publicada en la
página 5502. del .Boletín Oficial del Estado. número 65, de
16 de marzo de 1974, por la que se concede a la firma .Tensia·
Surfác, S. A.... el régimen de reposición para la importación
de diversas materias prim/JIS por exportaciones de distinro, tipos
de los productos denominEfdos «Tensopo¡", o «Lauropan", .Dehs
coxid" y ..Deh,scoinin"" se corrige en el sentido de- que en las
tres últimas lineas del apartado primero, donde dice "... todas
ellas empleadas en la fabricación de distjntos tipos de los pro~

ductos denominados' ..Tehsopoj,,· o «Lauropan_, ..Dehscoxid" y
..Dehscomin,.. (P. A. 34.02.A.3) para todos ellos), previamente ex
portados», debe decir: ..... de disUntos tipos de los productos
denominados ..Tensopo},. o "Lauropan. <P. A 34,02.A.1-J Y "Dehs
coxid.. y ..Dehscomjn" <P. A. 34,02.A.3. para ambos), previamente
I'lxportados.

Ilmo. Sr,: En recwrso contencioso-administraUvo seguido en
linica instancia ante la. SaJa Quinta del Tribunal Supremo, .tn~
terpuesto por doAa FranciSCa Bactero Benito demandante la
~dministración General, demandada., contra l~ Orden mlniste
naI d~ 27 de noviembre de 1970, aprobatoria del justiprecio de

Relación de propietarios comprendidos en el expediente de ex
propiacióh para canalización del río Muriago

Número de firtcas: 238 y 248. Poligono número 6. Pueblo: Los
Corrales de Bueln8. Sitio b paraje: Mies de Pendio. Propietario:
Don Miguel Mazarrasa y Alvear.


